
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 
 

Veintitrés de abril de dos mil veintiuno 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2013-00966-00 
 
 
Se incorpora al expediente el escrito presentado el 24 de noviembre de 2020 

por el demandado Juan David Cifuentes Córdoba, mediante el cual solicita 

información acerca del por qué aparece para esa fecha los abonos realizados 

(retenciones) hasta el mes de julio de 2020, cuando se han efectuado desde 

el 10 de mayo de 2019. 

 

Al respecto, se le informa al demandado que, el día 28 de julio de 2020, este 

Despacho aprobó la liquidación del crédito e imputó los abonos efectuados 

desde el 12/06/2018 hasta la última retención que para la fecha de 

expedición de ese auto existía, es decir, hasta la realizada el 14/07/2020. En 

lo que respecta a las deducciones hechas con posterioridad a esa última 

retención se tendrán en cuenta al momento de aprobar la próxima liquidación 

del crédito. 

 

Por lo anterior, se le pone en conocimiento de las partes, todas las 

deducciones efectuadas a los demandados en el presente asunto, desde el 

12/06/2018 hasta la última que figura al momento de expedición de este auto, 

es decir, la de fecha 30/03/2021, que arrojan el valor total de $10.832.594: 
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En cuanto a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, de decretar el embargo del salario que devenga el demandado 

Juan David Cifuentes Córdoba al servicio de Distribuciones Julio C. Betancur 

Cía, no se accede a la misma por cuanto ésta ya fue decretada mediante 

auto del 23/10/2020, enviando el respectivo oficio de embargo al correo 

electrónico suministrado por ésta el 03/11/2020, recordándole además que, 

ya se están efectuando las retenciones al salario del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 
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